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Expediente N" 19.25812022. -
Resolución No D-ORAN-225/2 026.-

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Modificar la Resolución N' CD-ORAN- 19712026, donde se aprueba el dictado
del nivel intermedio del Curso de Extensión "Comunicándonos en Inslés", presentado por la
Prof. Oraciela Lamas, Docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,
con relación al Número de Expediente, debiendo ser el correcto ExDediente No 19.258/2022, en
un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y
cursar copia a la Prof. Graciela Lamas, Secretaría de Extensión Universitaria, Secretaría
Académica, Dirección General de Administración y cursar copia a los interesados para
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VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-I9712026 del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se aprueba el dictado del nivel intermedio

del Curso de Extensión "Cgmu4icándonos en Inslés", presentado por la Prof. Graciela Lamas,
Docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar
el número de Expediente, siendo el correcto Expediente No 19.258/2022.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal que avale la modificación
indicada precedentemente; y

conocimientos y efectos.
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